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La Alianza Observación Ciudadana de la

Democracia, conformada por 21 organizaciones de la

sociedad civil es una iniciativa de la Fundación

Jubileo y fue constituida para contribuir a la

transparencia del proceso electoral nacional de

2020 como una misión acreditada de observación

ciudadana y, a partir de esa experiencia, ha

continuado con su trabajo de observación electoral

ciudadana en el proceso 2021. Al presente cuenta

con un Observatorio Ciudadano para seguir con su

trabajo de vigilancia de la institucionalidad

democrática del país.

Actualmente, la OCD y su equipo técnico se

encuentra presente como veedor ciudadano en el

Proceso de Selección y Designación del Defensor del

Pueblo. De acuerdo a lo establecido en el

REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN

DE LA DEFENSORA O EL DEFENSOR DEL PUEBLO

(2022), la OCD Bolivia ha sido acreditada a través de

la Fundación Jubileo como Representante Legal,

mediante Nota Cite: CM-Cl SE Nº 040/2021 – 2022.

3



La veeduría desarrollada por la Alianza Observación Ciudadana de la

Democracia, consideró los siguientes aspectos:

Presencia del equipo técnico en las sesiones de la

Comisión Mixta de Constitución durante las etapas

de Verificación de requisitos, Evaluación de méritos

y Entrevistas.

Difusión diaria y actualizada de lo ocurrido en las

sesiones de la Comisión Mixta de Constitución a

través de las redes sociales de la Alianza OCD

desde la etapa de Verificación de requisitos hasta

la de Entrevistas.

Transmisión en directo de las entrevistas a los

postulantes habilitados a esta etapa del proceso.

Presentación de un informe preliminar en fecha 22

de abril de 2022.

Presentación de un informe final en fecha 29 de

abril de 2022.
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De acuerdo al Artículo 5 del Reglamento para la Selección y

Designación del Defensor del Pueblo, las etapas del proceso son:

1.    Convocatoria pública

2.   Recepción de postulaciones

3.   Verificación de requisitos

4.   Publicación de postulantes habilitados

5.   Impugnaciones

6.   Evaluación de méritos

7.   Entrevista y evaluación oral

8.  Informe de evaluación

9.   Designación 5



En cumplimiento del Reglamento, la Comisión Mixta de Constitución,

Legislación y Sistema Electoral elaboró la nómina en orden alfabético de

todas las postulaciones recibidas y registradas, y la publicó en sus

medios digitales oficiales. 

La apertura de sobres se realizó, de acuerdo al cronograma establecido

en el Reglamento, el sábado 2 de abril. Se recibieron 198 sobres y se

verificó la existencia de la documentación en físico y en formato
digital.

2 de abril



De acuerdo al Reglamento, en su Artículo 8. REQUISITOS, CAUSALES

DE INELEGIBILIDAD E INCOMPATIBILIDAD y en el marco de los valores,

principios ético-morales, y disposiciones establecidas en la

Constitución Política del Estado, la Ley N° 870 y el presente

Reglamento, las y los postulantes, para ser incluidos en el proceso de

selección deben cumplir con la presentación de los requisitos,

acreditándolos a través de los documentos descritos en la fuente de

verificación.

4 al 9 de abril

La verificación de requisitos se

realizó del 4 al 9 de abril durante

6 días. En esta etapa, los

miembros de la Comisión Mixta

de Constitución, Legislación y

Sistema Electoral revisaron con

mayor detalle el contenido de las

hojas de vida y los respaldos
presentados por cada uno de los

postulantes.

Como resultado de esta

Verificación de Requisitos

cumplidos -18 de acuerdo al

Reglamento-

el número de postulantes que
pasó a la siguiente etapa
Evaluación de Méritos fue 72; 126

postulantes quedaron

inhabilitados. 

La publicación de la nómina de

habilitados en orden alfabético

fue difundida a través de las redes

sociales oficiales del Senado,

Vicepresidencia, pero no así en al

menos 3 medios escritos de

alcance nacional por 1 día, tal

como señala en el Reglamento.
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El Artículo 15 del Reglamento

señala que las impugnaciones
serán presentadas ante la Comisión

Mixta de Constitución, Legislación y

Sistema Electoral, en un plazo

máximo de cuatro (4) días

calendario, después de la

publicación en medio escrito de las

postulaciones habilitadas. Las y los

postulantes podrán impugnar su

inhabilitación dentro del mismo

plazo.

14 al 16 de abril

La etapa de Impugnaciones se realizó del 14 al 16 de

abril, durante 3 días. Según el Reglamento. Se
recibieron 133 impugnaciones en el periodo señalado.

Siete postulaciones fueron revocadas (7 fueron
inhabilitados), una postulación fue habilitada y 125
impugnaciones fueron rechazadas. 

El Reglamento señala que

cualquier persona individual o

colectiva, incluidos los

Asambleístas de la Cámara de

Diputados y Senadores, excepto los

miembros de la Comisión Mixta de

Constitución, Legislación y Sistema

Electoral, podrá impugnar a las o
los postulantes, con fundamento y

adjuntando prueba idónea, dentro

del plazo establecido en el

parágrafo I del mencionado

artículo.
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I. Apertura de sobres
II. Verificación de requisitos
III. Impugnaciones
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18 al 21 de abril

Según el Artículo 17 del Reglamento, las postulaciones habilitadas que no

hayan sido excluidas en la etapa de impugnación pasarán a la etapa de

evaluación. La Comisión Mixta de Constitución, Legislación y Sistema

Electoral tendrá un plazo máximo de cinco (5) días calendario para la

evaluación de méritos.

El sistema de evaluación de méritos comprendió tres (3) categorías:

Méritos, Capacidad Profesional y Trayectoria en Derechos Humanos.

Cada categoría estuvo conformada por uno o más criterios de evaluación,

no excluyentes entre sí, que hicieron un total de diez (10) criterios. La

Comisión Mixta de Constitución, Legislación y Sistema Electoral  determinó

el cumplimiento de cada uno de los requisitos de los postulantes.

Para pasar a la etapa de entrevistas,  los postulantes

deben obtener la evaluación de “Cumple” en al menos
seis (6) de los diez (10) criterios establecidos en el

artículo 17.
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Los criterios evaluados fueron:

Después de la etapa de Impugnaciones, la Comisión Mixta habilitó a 66
candidatos para pasar a la etapa de Evaluación de Méritos, realizada

durante 4 días, del 18 al 21 de abril. La evaluación de méritos se realizó

mediante el sistema cumple / no cumple. 

Los cuadros y tablas que se presentan a continuación en las siguientes

páginas contienen información de la evaluación realizada en dos mesas de

la Comisión Mixta de Constitución, Legislación y Sistema Electoral en el

periodo señalado:
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IV. Evaluación de Méritos
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Las tablas contienen información revisada por día de los criterios

cumplidos por cada postulante y su habilitación o inhabilitación

respectiva. Los candidatos que cumplieron 6 o más criterios, fueron

habilitados a la etapa de entrevista:

Tabla 1: Lunes, 18 de abril



Tabla 2: Martes, 19 de abril (día)

Tabla 3: Martes, 19 de abril (noche)
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Tabla 4: Miércoles, 20 de abril
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Concluida la etapa de Evaluación de méritos, la Comisión Mixta habilitó a

16 postulantes para pasar a la etapa de Entrevistas.

 

La entrevista comprende cuatro (4) criterios de evaluación, no

excluyentes entre sí, que serán evaluados bajo los criterios de excelente,

bueno, regular e insuficiente, para aquellos postulantes que hubieran

superado la evaluación de méritos prevista por el artículo 17 del presente

Reglamento.

Como parte de la evaluación, la Comisión Mixta de Constitución,

Legislación y Sistema Electoral, entrevistó a cada postulante

habilitado/habilitada con el fin de evaluar de forma oral, su conocimiento

en los siguientes criterios:

26 y 27 de abril

Conocimiento de la Constitución Política del Estado, Declaración
Universal de los Derechos Humanos, Convención Americana sobre
Derechos Humanos, Declaración de la ONU sobre los derechos de
los Pueblos Indígenas.

Conocimiento de la normativa del Defensor del Pueblo.

Conocimiento de los principios y procedimientos de la defensa y
protección de los derechos humanos y garantías constitucionales.

Visión y retos de la defensa y promoción de los derechos humanos
en Bolivia y propuestas de trabajo.
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Tabla 5: 
Postulantes habilitados a la etapa de entrevistas

Concluida la verificación de requisitos, la Comisión Mixta habilitó a 16

postulantes para pasar a la etapa de Entrevistas: 4 mujeres y 12 hombres.

El Artículo 18 del Reglamento señala que la entrevista y evaluación oral se

realizará en la ciudad de Nuestra Señora de La Paz, la fecha, hora y lugar se

publicarán en las páginas web y redes sociales de la Vicepresidencia del

Estado - Presidencia de la Asamblea Legislativa Plurinacional, de la Cámara

de Senadores y de la Cámara de Diputados, al menos dos (2) días antes de

su realización por cada postulante.

La etapa de entrevistas debió iniciarse el 23 de abril según lo dispuesto

en el Reglamento. Sin embargo, se inició el 26 de abril con retraso de

dos horas. La Comisión entrevistó a 8 postulantes el 26 y posteriormente

trabajó en la evaluación denominada “cualitativa” de los entrevistados,

emitiendo una lista de 4 postulantes habilitados a la siguiente etapa. 17



Al no llegar a acuerdos, la

Comisión Mixta declaró un cuarto

intermedio. Sin embargo, minutos

más tarde, su presidente anunció

la lista de 7 postulantes

habilitados para la siguiente

etapa.

En fecha 28 de abril, la Comisión

Mixta reunida en sesión, puso a

consideración de sus miembros la

revisión de la evaluación de dos

postulantes inhabilitados. La

propuesta fue rechazada en

ambos casos.

El 27 de abril la sesión se inició sin

problema y se entrevistó a 4

postulantes en la mañana. En la

sesión de la tarde se entrevistó a

los últimos 4 postulantes y en el

momento de la evaluación,

representantes de Comunidad

Ciudadana solicitaron la palabra

para denunciar una línea política

en la evaluación de los postulantes

a jornada y para señalar la

necesidad de una revisión de

algunos candidatos que habían

sido inhabilitados para la siguiente

etapa.

La denuncia y posibilidad de

revisión fue rechazada por

representantes del MAS y de

Creemos quien, por su parte,

sugirió una revisión de los videos

para dar certidumbre a la

población.
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V. Entrevistas: 
Calificación de cada entrevistado
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V. Entrevistas: 
Calificación de postulantes que
pasaron a la siguiente etapa 

*

*

*

*Observadas porque no cumplieron el requisito de
verificación de dominio de idioma originario. 
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I. APERTURA DE SOBRES

Sin observaciones.

La OCD Bolivia, a pesar de haber solicitado su acreditación antes del

inicio del proceso de selección y designación del Defensor del Pueblo,

tuvo la respuesta recién en la etapa de verificación de requisitos.

II. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS

Pedro Callizaya Aro
Ramiro Leonardo Iquise Pally
Jafeth Esteban Mamani Yanarico
Porfirio Machado Guisbert 
Rubén Julio Estrada Candia
Claudia Andrea Calvo Campos
Wilber Choque Cruz
Marcelino Marco Antonio Lucero León

A pesar de lo expresado en el Reglamento – Requisito 18, 8 postulantes

habilitados a la Etapa de Entrevistas contienen información en sus

Hojas de Vida que indican que son o han sido funcionarios públicos en

los últimos 8 años: 
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Rimmy Calle Choquecallata
Lydia Apaza Quispe
Juan Patricio Quispe Mamani

De la misma forma, se habilitaron a la Etapa de Entrevistas a 3 postulantes

cuyas hojas de vida muestran relación con organizaciones sindicales con

afinidad al gobierno:

La Comisión Mixta de Constitución no respetó su propio Reglamento al

haber habilitado a postulantes que son o fueron funcionarios de gobierno en

los últimos 8 años y al haber habilitado a postulantes que tienen relación

con organizaciones sindicales. Por otro lado, la Comisión incumplió su

Reglamento al no haber publicado la nómina de habilitados en orden

alfabético en al menos 3 medios escritos de alcance nacional por 1 día.

III. IMPUGNACIONES

A pesar que hubo 4 días para la presentación de impugnaciones,

posteriormente a la conclusión de esta etapa, la Comisión siguió

recibiendo impugnaciones que fueron rechazadas.

La Comisión Mixta no difundió información sobre las
impugnaciones.

A pesar de que la Plataforma por el acceso a la justicia de la cual la OCD

es parte, presentó previamente al inicio del proceso de selección y

designación del Defensor del Pueblo una propuesta que, entre otros

aportes, señalaba las dificultades del sistema cumple/no cumple para

este tipo de elección de autoridades, la Comisión Mixta mantuvo este en

su Reglamento.1

IV. EVALUACIÓN DE MÉRITOS

1: Nota presentada a la Comisión Mixta de Constitución, Legislación y

Sistema Electoral de la Asamblea Legislativa Plurinacional en fecha 4 de

marzo de 2022 por la Iniciativa Ciudadana de Monitoreo a la Justicia.
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V. ENTREVISTAS

La Comisión Mixta señaló que
elaboraría una batería de preguntas
para cada uno de los criterios
presentados en el Reglamento. Estas
preguntas no debían repetirse. Sin
embargo, se han repetido preguntas
con distintos números.2

Con relación a la verificación del
dominio de un idioma originario, la

actuación de la Comisión no ha sido
igualitaria con los postulantes, ya que

en algunos casos se les hizo una
pregunta en idioma originario, a otros
se les dio la oportunidad de demostrar
el requisito con el saludo inicial y a
otros se les pidió expresarse
abiertamente en el idioma. 

La etapa de entrevistas mostró problemas de objetividad al sujetarse a
los parámetros “Excelente, Bueno, Regular, Insuficiente”, que no

lograron mostrar a cabalidad la capacidad, trayectoria, experiencia y

meritocracia de los postulantes.

2: Las preguntas 36 y 39 del criterio 3 de las entrevistas tuvieron el mismo

contenido “¿Cuál es la situación de los derechos humanos en nuestro

país?”. Esta pregunta fue formulada a dos postulantes el primer día de la

etapa de entrevistas, con número diferente.

Tal como se afirmó en el Informe Preliminar, el sistema cumple/no cumple

enmascara las características particulares de trayectoria, experiencia y

meritocracia de cada candidato y le quita objetividad al proceso.

En tal sentido, esta etapa habilitó de la misma forma a postulantes con y

sin experiencia y trayectoria en la defensa de los derechos humanos.
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Sobre el idioma, en la primera jornada de entrevistas,

de 4 postulantes que pasaron a la siguiente etapa, 3

tienen “observación” por NO haber probado su manejo

de segundo idioma oficial del Estado Plurinacional.

Aún con este incumplimiento al requisito, pasaron a la

etapa de Asamblea Legislativa y la Comisión Mixta

anunció que sería en esta instancia donde se definiría

si este incumplimiento los inhabilitaría o no. 

En la segunda jornada, ninguno de

los postulantes que pasaron a la

siguiente etapa fue observado o

valorado con incumplimiento de

requisito de segundo idioma.

En la etapa de evaluación de los

entrevistados, la Comisión demostró

desorganización y falta de
preparación para proceder, hecho

que se suma a la falta de objetividad

de los parámetros citados en el

primer párrafo.

La denominada “evaluación

cualitativa” de los entrevistados

utilizó una metodología diseñada en

el camino y tuvo contradicciones,

puesto que con respuestas objetivas

y concretas a las preguntas

elaboradas de forma anticipada, no

posible hablar de una evaluación

cualitativa. 

Por otro lado, la evaluación de
las propuestas no contó con
parámetros objetivos para su

calificación. Vale señalar, que

ninguna de las propuestas tocó el

tema de  la independencia

política de la Defensoría del

Pueblo.

La etapa de entrevistas concluyó

sin consenso en la Comisión

Mixta ante el retiro de los

representantes de Comunidad

Ciudadana, que denunciaron un

manejo político por parte del MAS

en la evaluación de entrevistados

de la segunda jornada, que habría

inhabilitado a dos postulantes con

meritocracia y solvencia.
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Como parte del proceso de veeduría ciudadana

también se hizo seguimiento a las publicaciones
de prensa relativas al Proceso de selección y

designación del Defensor del Pueblo. Las 44
publicaciones que se rastrearon y escogieron para

este monitoreo mediático corresponden en su

mayoría al género noticia y en menor medida se

trata de columnas de opinión y editoriales. Se

procuró rescatar las principales noticias con

enfoques más profundos y/o críticos que la mera

información lineal de cada etapa.
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A partir de esa recopilación y revisión es posible mencionar que los

principales ejes noticiosos en el período 28 de marzo - 28 de abril de 2022

fueron:

Pese a que en determinados momentos los miembros de la Comisión

parlamentaria encargada de este proceso respondieron —según las noticias

revisadas— que éste está guiado por la transparencia, al parecer se instaló

en la opinión pública la duda de que esa situación sea así como la

plantearon. Durante el último día de este monitoreo, los medios hicieron

eco de la denuncia de la fuerza política Comunidad Ciudadana en sentido

de que un postulante, al cual consideran de los mejores calificados, haya

sido dejado de lado sin posibilidad de acceder a la siguiente etapa de

manera “deliberada” por los asambleístas del MAS.

a)  las denuncias en contra de candidatos por haber
estado relacionados, en algún momento de su
trayectoria, con el Gobierno y/o el Movimiento Al
Socialismo (MAS)

b)    cuestionamientos de postulantes que quedaron
fuera de carrera sin justificación suficiente, según
expresaron en su momento.



En fecha 21 de abril, la OCD -a través de un audio- recibió la denuncia del

postulante Manuel Morales Álvarez que considera discriminatoria su

inhabilitación. El contenido es el siguiente:

“Mi nombre es Manuel Morales
Álvarez, me presenté a la postulación
y he sido inhabilitado. Al principio
dijeron que era porque no había
firmado mi hoja de vida. Yo respondí
que, de acuerdo al Art. 8 del
Reglamento, en el Parágrafo II, se
establece que la Hoja de Vida es el
Anexo 1, que es un formulario donde
se vuelca la hoja de vida y se la firma,
es una especie de Declaración Jurada,
y ese documento yo he presentado.
Posteriormente ya me dijeron que ese
documento no existía, dentro del
sobre en realidad un cajón donde yo
dejé, y que tenía una deuda
pendiente con la Contraloría. Como
les estoy mostrando en el documento
respectivo, he solicitado mi solvencia
fiscal y evidentemente tengo pagadas
todas las deudas, no debo nada al
Fisco. Entonces es una razón de
discriminación política que ha llevado
a la Comisión a proceder de esta
manera.

El espíritu del acuerdo era que 2/3
elegía a los postulantes y luego son
2/3 los que eligen en la Asamblea al
nuevo Defensor. Este acuerdo no se
cumple dentro de la Comisión ya que
el MAS tiene el 69% del control dentro
de la misma. Por lo tanto, ha aplicado
su rodillo en el caso mío vulnerando
mis derechos. Esto me ha llevado a
hacer una demanda en el ámbito
penal, que está todavía en
procesamiento, demandando a los 13
componentes de la Comisión por
Incumplimiento de deberes y
Sustracción de documentos. Estoy
todavía en esa etapa intermedia y en
función a la respuesta de la Fiscalía,
voy a ver qué acciones voy a seguir
desarrollando para defender mis
derechos, mi dignidad y por supuesto
la aspiración que tengo de ser el
siguiente Defensor del Pueblo”. 
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De la misma forma, la OCD ha recibido documentación sobre el candidato

Choque Cruz Wilber, que a través de una publicación del periódico Correo

del Sur del 11 de agosto de 2011, titulada Denuncian candidato “fantasma” y

oficialismo niega irregularidad, el jefe de bancada de Unidad Nacional (UN)

de ese momento, Jaime Navarro, solicitó al Tribunal Supremo Electoral la

inhabilitación del candidato al Consejo de la Magistratura Choque Cruz

Wilber, porque su nombre no figuraba en la lista de candidatos publicada

por la Asamblea Legislativa Plurinacional junto con todos los postulantes. 

“Estamos pidiendo la inhabilitación de este candidato al
Consejo de la Magistratura porque es un candidato fantasma,
el señor Choque Cruz no figura en la lista de postulantes que
se publicó en los medios impresos en junio, no existe el
nombre, no se postuló”, dijo Navarro asegurando que el
nombre de este candidato apareció después en la lista de
habilitados.

Indicó que este es un caso más que resta credibilidad al proceso electoral

de autoridades judiciales porque “no se ve la transparencia en esos

manejos”. 



Falta de acuciosidad en la
revisión de hojas de vida y de
documentos de respaldo de
parte de todos los miembros de
la Comisión Mixta,
especialmente en la etapa de
Verificación de requisitos y de
Evaluación de méritos.  La

metodología de trabajo podría

incluir la obligatoriedad de que

los miembros de la mesa cuenten

con las hojas de vida y los

documentos de respaldo en físico

para poder realizar una revisión

cuidadosa. 

El sistema cumple / no cumple
no permite advertir las
características de experiencia,
trayectoria y meritocracia de los
postulantes. Se debe trabajar con

puntajes para conseguir la

objetividad necesaria al momento

de determinar los perfiles mejor

calificados para el desempeño del

cargo.

Falta de organización y
preparación para la etapa de
evaluación posterior a la
entrevista. En un proceso como

el actual, la metodología debió

estar definida con anterioridad.

La información presentada en
los medios oficiales del Senado
y de la Vicepresidencia no
incluye detalles sobre la
habilitación / inhabilitación de
postulantes en cada etapa. La

información debería presentarse

con mayor detalle para

conocimiento de la ciudadanía y

de los postulantes.

La verificación del dominio del
idioma originario en la etapa de
entrevistas fue discrecional. La

exigencia debió ser igual para

todos los postulantes.
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A través de medios de
comunicación se conocen
denuncias sobre el proceso. 
 Como parte de la transparencia

del mismo, la Comisión Mixta

debería hacer públicas las

denuncias e impugnaciones

presentadas para el

conocimiento de la ciudadanía.

Los parámetros de evaluación
de la entrevista “Excelente,
bueno, regular insuficiente”
no son claros a la hora de
calificar la entrevista.
Nuevamente, se requieren

puntajes para trabajar con

objetividad.

Las preguntas 36 y 39 del
Criterio 3 del Reglamento tenían
exactamente el mismo
contenido y fueron formuladas a
dos postulantes durante la
entrevista. La Comisión informó

que las preguntas no iban a

repetirse. La Comisión

aparentemente no se percató de

este incidente.

Las propuestas presentadas por
los postulantes,
correspondientes al criterio 4,
fueron valoradas de forma
discrecional porque no había
parámetros que permitieran
valorar su calidad. Se requieren

parámetros que permitan valorar

el contenido de las propuestas

para formar parte de la evaluación

de cada postulante.
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Finalmente, y con el propósito de velar la calidad de
las decisiones tomadas, la Alianza OCD Bolivia
recomienda -así como lo hizo en el documento
presentado a la Asamblea Legislativa Plurinacional en
marzo de este año, con la iniciativa ciudadana
Plataforma de Monitoreo a la Justicia- la presencia de
un grupo de expertos que asesore y acompañe a la
Comisión Mixta de Constitución, Legislación y Sistema
Electoral durante todo el proceso de selección y
designación de autoridades.

Descarga este informe escaneando el código QR:
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